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Nombre ; apellidos

O. José María Lorrlba Garda 
D.. Mariano Badesa Delgado ...
D.. Manuel Sánchez Moya.........
D. Mariano González Pérez.....

Juzgado destino actual

Utrera ..........................................
Barcelona número 17 ...............
Valverde del Ciunino ...... .......... .
Navahermosa .......... ................l..

Juzgado para el que se le nombra

Madrid número 25. 
Zaragoza número 1. 
Málaga número 2. - 
Ciudad Real.

Segundo.—Se desestiman por haberse recibido fuera de plazo 
las solicitudes presentadas por don Juan Fernández Martin 
don Emrique González Asencio.

• Tercero.—Se declaran desiertas por falta de solicitantes las 
vacantes anunciadas en los Juzgados de Instrucción de Andú- 
Jár y Rute.

IjO digo a V. S. para áu conocimiento y efectos consiguientes. 
' Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 10 de febrero dé 1965.—El Director general. Vicente 
González. ,

.Sr. Jefe de la Sección segunda de'esta Dirección General.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION de la Dirección General de Agricultura 

por la Que se ríombra d don Arsenlo de los Reyes Re
gidor para ocupar la plaza vacante de Especialista en 
Ciencias de la Jefatura Agronómica de Sevilla, convo
cada por concurso de esta Dirección General de 20 de 
julio de 1964. o

Por Orden de esta Dirección General de 20 de Julio de 1964 
«Boletín oadal del Bstado» de 4 de septiembre del mismo año)

fue convocado-concurso para proveer dos plazas de Especialistas 
en Ciencias, una vacante en la Éstación de Fitopatología Agri- 
cqla de Madhd, dependiente del Instituto Nacional de Investi
gaciones Agronómicas, y otra en la Jefatura Agronómica,'de 
Sevilla.

Vista el acta levantada por el Tribunal nombrado para efec
tuar las pruebas de aptitud para la plaza de Especialista en 
Ciencias de la Jefatura Agronómica de Sevilla, así como las 
calificaciones de las pruebas realizadas por el referido Tribunal, 
y vista y examinada, la documentación y los méritos profesional 
les alegados y comprobados presentados por el único aspirante 
a la plaza indicada, -

Esta Dirección General ha acordado, y como resolución final 
del concurso a que' se ha aludido al, principio, nombrar para 
ocupar, la plaza de Especialista en Ciencias de la Jefatura Agro
nómica de Sevilla a don Arsenio de los Reyes Regidor, en cuyo 
cargo disfrutará del sueldo anual de 18,240 pesetas, incrementa
das en 1.440 pesetas también anuales por poseer el designado el 
titulo de Licenciado en Ciencias Químicas, más dos pagas extra
ordinarias en los meses de Julio y diciembre de. cada año, res
pectivamente, asi como el derecho a quinquenios de 750 pesetas 
anuales cada uno de ellos, así como los demás emolumentos que 
por su cargo legalmente le correspondan.

Lo qua comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. •
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1965.—El Director general, Antonio 

Moscoso. '
Sr. Secretario general de esta Dirección General.

OPOSiaONES Y CONCLTISOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 17 de fetirero de 1965 por la que se convoca 
concursoopowHón para cubrir una plaza de instruc
tor del Centro de Formación, y Perfeccionamiento de 
Fufidonarios.

Dmo. Sr.: La Ley 81/1959, de 23 de diciembre, estableció en 
su articulo primero la plantilla del Centro de Formación y Per
feccionamiento dé Funcionarios, autorizando a esta Presiden
cia, en el articulo segundo, para dictar las disposiciones necesa
rias para el nombramiento del .personal comprendido en ,1a 
plantilla indicada.

No puede desconocerse la importancia que'en la.fwmáclón 
del persbnal al servicio de la Administración Pública tiene el 
conocimiento teórlco-práctico del «Procedimiento Administrati
vo», hasta el punto de que ya el Reglamento de 7 de septiem
bre de 1918, para la aplicación de la Ley de Bases de los Funcio
narlos 'de la Adniinistraclón Civil del Estado, de 22 de Julio de 
1918, preveía en su articulo 14 la organización de cursos perió
dicos sobre esta matóla. Esta importancia se ha visto acrecen
tada a partir de la entrada en vigor de la Ley de 17 de Julio 
de 1958, por la que se intenta someto a unos criterios de unidad 
la serie de actos necesarios para el buen ejercicio de la fun-, 
ción administrativa.

Todo, ello pone de reUevé la convenléncia de proveer una 
plaza de Instructor de la citada especialidad, bajo la denomina
ción expresada, en el Centró de Formación y Perfeccionamiento 
de Funcionarios. ,

En consecuencia, esta Presidencia del Gobierno convoca con
curso-oposición para la provisión de una plaza de Instructor de 
^Procedimiento Administrativo» en el Centro de Foiinación y 
.Perfeccioiiamiento de Funcionarios, dotada con el haber anual 
de 27.000 pesetas y dos pagas extraordinarias, equivalentes cada 
una de eHáS a la dozava parte de la cantidad expresada. Dicho 
oopcurso-oposición se reglró por las siguientes bases;

Primera.—Los aspirantes deberán reunir las siguientes conr 
diciopes mínimas:

-i
a) Ser españoles, mayores de veinticinco años.
b) No haber sido separado mediante expediente dlscipUna- 

rlo del servicio del Estado o de la Administración Local ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

c) . Estar en posesión del titulo de Doctor en I^echo o en 
Ciencias Políticas y Económicas.

d) Haber desempeñado, durante dos años cuando menos, 
funciones docentes en instituciones de enseñanza superior.

e) Tener acreditados cinco años ^e servicios efectivos, bajo. 
cualquier titulo, en la Administración Pública, Central, Lócál o 
institucional, o dos años, también de servicios efectivos, en el 
Centro de Formación y Perfécclonamleiito de Funcionarios.

f) Observar buena conducta, 'acreditada con certificado de 
antecedentes penales y de la autoridad local del domicilio del 
interesado.

g) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las cOrrespondieides funciones:'

Segunda.—^Las solicitudes para' tomar parte en el concurso- 
oposición deberán dirigirse al ilustrísimo señor Director del Cen
tro de Formación y Perfeccionamiento de Funcionarios, y su 
presentación deberá tener lugar dentro del plazo~de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado». Dúcha pre
sentación podrá hacerse en la Secretaria del-Centro de Forman 
ción y Perfeccionamiento de Funcionarlos de Alcalá de Henar 
res, en el Registro General de la Presidencia del Gobierno (Al
calá Gallano, 10) o en la'forma que establece el articulo 66 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Tercera.—En las solicitudes deberá manifestarse, de forma 
expresa y detallada, que el aspirante reúne las condiciones mí
nimas a que se refiere la base primera de esta convocatoria y 
hacer constar que el solicitante se compromete a prestar el Ju- 
raménto a que se refiere el apartado C) del articulo 36 de la 
Ley de 7 de febrero de 1964 El Tribunal calificador podrá exi
gir al designado, como requisito previo a la toma de posesión, 
la Justificación documental de las condiciones minimas reque
ridas.

Cuarta—^Los derechos de examen serán de 200 pesetas. Los 
solicitantes deberán hacer constar imprescindiblemente en la 
instancia la fecha del giro y el número del resguardo de éste, 
cuando el pago délos derechos se haga por giro postal. Cuando^


